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Nuestro Congreso en el puesto exigido por
el deber y por la Ley.

No es el indig no deseo de la alabanza q ue de 
grada, ni la inclinación á satisfacer instintos de
hipocresia,el que nos obliga á encabezar con tan
merecido rubro las presentes líneas, sino un sen
timiento sincero de justicia y la inmensa satis
facción que se siente cuando en las conciencias
de todos los ciudadanos, existe la convicción in
tirria de que los mandatarios del pueblo cum
plen con los altos deberes que éste, como único
soberano, les ha impuesto por medio de su volun
tad y su voz : la ley. Nos referimos al puesto al
tamente meritorio y digno que nuestros diputa
dos conservaron al dar su resolución sobre la tan
sonada cuanto criminal minuta del contrato mo
nopolizador del petróleo de que ya nos hemos
ocupado en nuestros números pasados.

Para que el público tenga una idea precisa de
Jos hechos á que hacemos mención, vamos á ha
cer una reseña pormenorizada de la sesión cele
brada por el B. Congreso la tarde del [1 de los
corrientes y en que fué discutido y desechado
por unanimidad el contrato de referencia,

Antes de la hora reglamentaria (3 p. m.), el
pueblo de Victoria prevenido ya por unos velan
tes que habían circulado profusamente la tarde
y noche del día anterior, y dando una prueba del
vivo interés que le anima en casos que,
como éste, se trata de su bienestar y tranquilidad,
llenó el Local del Legislativo del Estado. A las
tres en punto, instalados en sus curules los Dipu
tados Argüelles, Fernández, Terán, Sauceda
Aguirre , Ilizaliturri, Arana, Guerra Espinosa y
Dastugue, se dió principio á la sesión extraordi
naria bajo la Presidencia del diputado Fernán
dez, quien acto continuo, manifestó que la Con
vocatoria que se había hecho á los miembros
congresistas no la creía legal, por estar firmada
solamente por dos de la Comisión Permanente ó

sean los diputados Guerra Espinosa y Dastugue,
debiendo h. ber sido autorizada por su firma co 
mo presidente de dicha Comisión; á lo anterior
contestaron los Sres. aludidos manifestando
que si habían obrado de ese modo, era porque
estaban fundados en el arto 220 del Reglamento
del Congreso y que, por tal motivo, dicha convo
catoria no tenía el carácter que le quería dar el
Sr. Fernández. Después de una ligera discusión
sobre el particular se procedió al nombramiento
de la Directiva que debería fungir durante el pe 
ríodo extraordinario, resultando electos los Sres.
Fernández, Ilizaliturri, Sauceda Aguirre y Ar
güelles, para Presidente, Vice-presidente y Se
cretarios respectivamente y para Suplente al Sr.
Arana. Leída que fué el acta, el Sr. Sauceda
Aguirre, haciendo hincapié en lo dicho por el Sr.
Fernández protestó contra la legalidad de la
convocatoria y pidió q ue se hiciera constar en el
acta dicha protesta fundándola en uno de los
preceptos del Reglamento del Congreso; esto fué
contestado por el Sr. Guerra Espinosa,quien ex
puso que el arto citado por el Sr. que le había
precedido en el uso de la palabra no era aplica
ble á este caso, pues el Sr. Fernández no preci
samente había faltado á la sesión secreta que la
comisión permanente tuvo, sino que asistió á
ella; y como no pudiera ponerse de acuerdo con
sus compañeros, los abandonó. Sin llegar á un
acuerdo sobre este incidente, tomó la palabra el
Sr. Arana pa ra manifestar que en su concepto,
antes de seguir perdiendo inútilmente el tiempo,
opinaba se devolviera al Ejecutivo la 'minuta de
contrato para que éste hiciera las debidas aclara
ciones sobre algunos de sus puntos, pues no preci
saba con claridad cúales eran las condiciones á que
tenían que sujetarse las partes contratantes, ade
más de no precisar qué clase de productos entra-
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2 EL CA UTERIO.

Contesto á Ger-Ios G. Tijerina.

RECUERDO que en un pequeño folleto que escribí
con motivo del Primer Congreso Nacional de
Estudiantes, dí mi opinión sobre la disciplina y
cómo la entendía. Para mayor claridad y no para
«no parecer pesado» pero con el objeto de evitar
serlo , transcribo la parte respectiva: «En nues
tro concepto, la disciplina es el acuerdo perfecto
que hay entre los superiores y los inferiores : y es
lógico que para lograr esto hay necesidad de que
ambos tengan suficiente libertad para decirse sus
necesidades, exponer los medios de corregirlas v
evitar con un b~en sentido práctico las dificultá
des que de cualquier otra manera tienen que sur
gir. Creer que la disciplina es el establecimiento
de una obediencia ciega por parte del alumno y
de un poder omnipotente por parte del superior,
es cerrar los ojos á la luz de las verdades mo 
dernas que exijen ante todo,igualdad, etc., etc.

Vea Vd. pues Sr. Don Carlos ó Don Alfredo,
que no es en mi prunto de cont» anal' en todos
sentidos lo que tiene re/aa án con el partido lego
rretista, en lo que fundo mi cens ra á «la disci
plina de partido», ni mucho menos crea Ud. que
he intentado lanzar to: zmpropeno, para ello me
referiría á hechos más vergonzantes y no sería
en las columnas de un periódico; sine que hago
esto siguiendo mis ideas mucho muy anteriores

men que en terminas generales rechazaba de
plano la minuta de contrato celebrado, por el Sr.
Lic. Matías Guerra en representación del Eje
cutivo y el Sr. J. R. Ada apoderado del Sr. F .
Adler ; dispensados los trámites y puesto á discu
sión, hizo uso de la palabra el Sr. Argüelles, co
mo miembro de la Comisión Dictaminadora para
ampliar el dictamen rendido. Durante su 1a,.,'0
discurso delineó con amplitud y abundancia de
datos, las consecuencias fatales que le resultarían
á Tamauiipas, si el Congreso, faltando á su alta
misión de guardián de la ley, llegaba á aprobar
la minuta de contrato en cuestión; y pidiendo, por
último, que se desechara. El estudio del Sr. Ar
güelles, en opinión de la gente sensata, consti
tuye una joya legislativa qlie iremos dando á co 
nocer á nuestros lectores.

Puesto á votación fué desechado por los Sres.
Argüelles; Ilizaliturri, Sauceda Aguirre, Fernán
dez, Terán, Guerra Espinosa, Dastugue y Ara
na , que eran los. ahí presentes, pues los Sres.
Diputados Martínez, Domínguez Villarreal y
Prieto no asistieron tÍ la sesión.

Es digna de todo aplauso la actitud enérgica
que asumió el público durante todo el tiempo que
duró la sesión, pues varias ocasiones fueron inte
rrumpidos por aplausos estruendosos los con
gresistas, en sus peroraciones, cuando en ellas
expresaban la idea de rechazar la concesión.

LA REDACCIÓ:\'.

,

rían en la concesión; y después de expresar al-
gunas otras ideas sobre el particular llegó á la
conclusión siguiente : que era de acuerdo, si el
Ejecutivo modificaba conforme á la ley la minu
ta del Contrato, obligando á la Compañía á que
los productos se utilizaran en el Estado, él sería
el primero en dar su voto para dicha concesión ;
porque tal como estaba,entrañaría consecuencias ¡'

fatales para los intereses del Estado, pues de to 
das sus cláusulas se desprendía el exclusivo be - '
nericio para los concesionarios. Hace uso de la
palabra, en seguida, el Diputado Sauceda Agui
rre y dice: que la minuta del contrato no podría
autorizarlo el Congreso de ninguna manera por
que además de constituir una cosa indigna de
sus cargos, no dejaría ningunos beneficios á nues
tro pueblo y sí perjudicaría altamente sus inte
reses de los cuales deberían ser fieles guardia
nes. Para moción de orden, el Sr. D ip. Ilizali
turri solicita la palabra y expone : que el H . Con· '1

greso, á fin de dictaminar con más solidez sobre
el asunto en cuestión, había aprobado en sesio
nes anteriores, pedir á la Cámara de la U nión
una copia del acta que se leva ntó de la sesión en
que se trató este mismo asunto; así corno el pa-I
recer de los R . Ayuntamientos de los municipios
del Estado por donde habían de pasar las cañe- :
rías, y por lo tanto, pedía que la Comisión Per
manente mostrara á la Cámara dichos informes. '
Tomó la palabra el Diputado Argüclles y mani
festó que no creía necesarias las modificaciones
qu ~ quería el Sr. Arana, hiciera el Ejecutivo, su
puesto que lo que él llamaba contrato no tenía
el carácter de tal, sino que era una minuta en I

debida forma; y además, que el asunto ya se
había tratado en sesiones anteriores existiendo
ya en el Congreso los datos que la Comisión res-

. pectiva acordó pedir que los Ayuntamientos de los
pueblos habían contestado ya telegráficamente ó
por correo, su 'conformidad y que lo relativo á
los datos de la Cámara de la Unión, solamente
había llegado al H. Congreso (y ésto por conduc
to meramente particular, pues el Sr. Lic. J. K
Avila había sido quien la había presentado) una
acta autorizada por un empleado de aquella H.
Asamblea; contestó el Sr. Arana apoyando su
opinión antes citada, poniendo como argumento J

el que en dicho contrato había puntes que sólo
pertenecían á la incumbencia de la Cámara de la I

Unión: y ademas la falta de tiempo para poder
discutirlo debidamente. Acto continuo hizo uso I
de la palabra el Dipute do Ilizaliturri y en térmi
nos enérgicos expresó su disención á la proposi
ción d el Sr. Arana, pidiendo que desde luego, la
Comisión respectiva dictaminara sobre el asunto ,
puesto que para ello se había convocado á se - i
sión. Puestas á discusión las dos proposiciones,
fué aprobada la última, por lo que se suspendió
por un momento la sesión mientras se hacía el I

dictamen; abierta nuevamente, el Secretario Sr. I
S . Aguirre, leyó con voz firme y segura el dicta-

Universidad Autónoma de Tamaulipas
Instituto de Investigaciones Históricas



EL CAUTERIO. 3_

C. Victoria, Marzo 10 'de 1912.

Muy respetable Señor:

En el uúmero 23 de su acreditado semanario
de fecha 3 de los ccrrientes, he visto publicada.
con indignaci6n, una nota que se intitula "Por
las Escuelas" y en cuyas líneas, hablando de la
que suscribe, dicen io siguiente: "Sabemos qne
la Directora de la Escuela Municipal núm. 2 de
Niñas, observa una conducta extraña y reprocha.
ble para con sus ayudantes, exigiendo de ellas
trabajos que sobrepasan á sus obligaciones; ya
son muchas las quejas que la Junta ha recibido
con este motivo y esperamos que ésta obre como
es de su deber."

La nota inserta m.. hace suponer que fué for
mada con datos recogidos de alguua persona que
s610 lleva miras particulares, que ambiciona el
puesto que yo desempeño; pues jamás he exigi
do de mis ayudantes obligaciones que no tienen
y sí he observado siempre con religiosidad, el Re
glamento de Instrucción Pública vigente en el
Estado.

Mi conducta, aún cuando sea una vanidad de
cirlo, pero que á eso se me obliga, está fuera de
te-da discusión y ella es perfectamente conocida
en el círculo del Profesorado de Tamanlipas; sin
embargo de ello, me justificaré á su debido tiem
po ante quien corresponda, de los falsos cargos
que se me hacen.

La interpelación oue al final de la nota hace

de "El Cauterio"

Presente.

Sr. Director

f

al partido que, (jheroico paladín!) sale Ud. á mentario, si en una palabra no ha habido elec
defender. ci6n ¿c6ruo va á existir la reelecci6n? ... Esta es

Ahora una pequeña advertencia al que al ter- sim plemente cuesti6n de Gramática."
minar Ud. en estilo clownesco dijo de «atacar Decididamente, Sr. Don Carlos ó Don Alfredo,
errores». en el sentido de que me dá Ud. la ra- estaba Ud. poco protegido de las musas (?) al es-
zón en la esencia del artículo; reconoce la disci- cribir su corrección. No Sr.; no crea Ud.
phna y expresa que he dicho una gran verdad. que se trata de la Gramática, se trata del SEN-

Después hago á Ud. otra advertencia: se le ha' TIDO COMUN, que es lo que le falta á .
olvidado el maravilloso CASO TELEPATICO su conclusi6n.
y se contenta con expresar que hubo simples te- ¿Cree Ud. que Don Porfirio Lé reelecto? ¿Cree
legramas ¿No ve Ud. que sin lo de la te- Ud. que Don Ramón Corral fué reelecto? Sí,
lepatía se puede decir (y esto es otra gran ver- ¿verdad? pues según su regla n6: PORQUE
dad) que los telegramas eran contestaciones á NUNCA FUERON ELECTOS, desp~.;s de sn
los de la Camerilla? Esta vez como en las famo- primer período. ¿O es que había elecciones en
sas seguidillas que vieron la luz pública en el Se- aquel tiempo?
manario en que escribe, ha estado Ud. poco lVé Ud. como por el afán de intransigencia
acertado (y perdóneme Ud. á que haga mención granzancai cae Ud. en nna prcfnnda carencia de
aquí á las tan famosas seguidillas, pues creo en- sentido comú-i?
centrar en su artículo alguna relaci6n con ellas.) Después leo, (Continuará) y me pregunto: ¿ten.

En cuanto á que el Lic. Guerra haya sido im- dré alguna razón otra vez? ¿habré dicho alguna
puesto por la opinión pública, es hacerle muy otra gran verdad? ¿restlltarán Vasconceladas?
poco favor á esta Sra., y en lo sucesivo sea Ud. iQtlién lo sabe!
un poco más correcto c?n el sexo débil ya .que México de Marzo de 191 2.usa Ud. tanta caballerosidad para con algunos m- , 9
dividuos ausentes del sexo fuerte. (l'.::o me refie- JosÉ Dosnxco LAvíN.
ro á mí; Ud. bien recordará dequien se trata.)

Ud. no puede negar que no hubo componen
da, (y aquí sí hubo estudio y reflexión) y Ud. no
podrá negar dentro de poco que el puerto de I
Tarnpico será comunicado con los Estados Uni
dos por un tubo para transporta' petróleo y di- .
nero á nuestros vecinos del Norte. Y Ud. no
puede negar porque ¿ Ud. que sabe?

Dice que ya se conocía al Lic. Guerra. ' Pues
razón de más para no fijarse en él.

Pregunta que si enucentro sobrenatural el
"que un partido que propone un programa á un
candidato y p.ir el cual trabaja, (quiero) entender
que Ud. se refiere al programa) lo proponga á un
segundo debido á la falta del primero y que éste
acepte. Después sigue diciendo que no es nada
sobrenatura! tampoco "que el Lic. Oue-ra se
comprometa á cumplir con todo lo demás que
ofreciera el candidato desaparecido." y claro que
no e~ liada sobrenatural: ¿quienes son las perso
nas ríe la componenda? ¿que se puede esperar de
el as? ..... tpues claro que es muy natural! I

Dice Ud . después "que allí tiene su parte "El
Cauterio" y yo le digo á ua., Sr. Don Alfredo o I
Don Carlos, que á su sandez con conatos de in. I

su lto, "El Cauterio" le contesta que no fué hecho
para subir Diputados ni empleados de ningún
género y que su P"' te la tiene eu la satisfacción
qne d r el cumplimiento del deber, que ha venido
recibiendo desde que vió la luz pública.

Después me encuentro con una Vasconcelada, I
propia de uu super-muchacho. Dice: "¿Y dígame
Sr. Lavín, qué tiene ql1e ver el antirecleccionis- I
roo en este caso? Si el Lic. Guerra no fué electo,
si sólo fné nombrado por el Congreso Oober na
dor Interino, para cumplir un precepto reg-Ia-
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4 EL CAUTERIO.

el articulista á la Junta Directiva, en nada me
preocupa, pués si la persona que dá los falsos
datos desea el puesto, que venga en buena hora.

Si no contestara yo á la injusta nota, parecería
que aceptaba el infame proceder de la persona
que hasta hoy viene á ocuparse de mí, después
de haber prestado mis servicios al Estado como
Profesora, durante muchos años.

S uplico á Ud. se sirva dar cabida en su perió
dico á la presente, lo que le agradecerá infinito,
su afma. atta. y S .,

Benzta Huerta.

HACIA EL FUIUROa
Para contribuir á formar el alma de la Patria y colaborar

al progreso de la República,

(eontznúa.)

Con objeto análogo es necesario conseguir

que en puntos centraes, bien elegidos en tedo le
país, establezca el Gobierno Federal, 6 establez
camas los particulares, escuelas secundarias, par.
ticularrneute de maestros, de agricultura y de in
dustria.

Suscitar la educación secundaria de los h abi 
tantes de la República e, tanto, ciertamente, como
provocar entre ello, la posibf idad de que al fiu 11,,
guen á explotarse, de manera adecuada, las rique
zas nacionales, y equivale á centuplicar las fuer
zas vivas de México.

Por eSJ también conviene Lograr que se funden
ó que fundemos ' nosotros mismos, las escuetas
que en otrcs países se l la man de continuaaón, y
que sirven para que, sin hacer expresamente es
tudios profesionales quienes hayan concluido su
educación primaria, encuentren medios de COD 

servar sus conocimientos, acreceutarlos en 10 que
P... eda serles útil 6 causarles especial interés, y
desarrollar en suma sus aptitudes, para beneficio
individnal y colectivo.

Es indispensabie por último,

expedir ya el código que, de ul1, modo suficiente- I
mente completo, defina con equidad las obligacio
nes y 105 derechos de los trabajadores; rija el tra
bajo de las mujeres, para evitar que las -nferu-e
ó lentamente las aniquile; limite el de 105 niños,
de manera que no perjudique su vida, su desarra
110, ni sn educación; asegure en caso de acciden
tes desgraciados.la subsistencia y la educación de
Jos hnérfanos; ampare :\ las víctimas del trabajo,
fomen te .y facilite los ahorros que hagan los trabaja.
dores, los ayude en la vejez y en la enfermedad,
y haga que ningún niño, por mísero que sea, ca 
rezca de los alimentos, los vestidos y el albergne
necesarios para que Se eduque.

La realizaci6n de cuanto tenga por objeto asegn·

rar los progresos alcanzados en la org anizacióu
del país, é impulsar el adelanto de México, des
cansa en una sola base:

LA BUENA VOLUNTAD RECIPROCA,

y ti ene como condición esencial la que hace más
de nn siglo señaló Montesqieu, declárandola in
dispensable para la subsistencia de las Repúbli 
cas:

La virtud de los ciudadanos,

Unámonos lodos á fin de obtenerla; y que b·la
agrupación política, cada club, cada partido, no
lnche ya por satisfacer ambiciones personales si 
no por el bien de la Patria.

Con nuestro común esfuerzo nuestra infraugi
ble entereza, garantic'mo~á los magistrados rec
tos el íntegro cumplimiento de su deber; arran
quemas de cnajo los abusos, lo"; atentados. Haga
mos que imperen la justicia, la f raternidad y el
progreso.

México, Agosto á Noviem bre de 191 I.

. EZEQUIEL A. eHAVEZ.

eSTUDIO
que ppesentó a nte e l C!ongpeso ta !Diputación pop

(Jpampo. SI'. P,.of ../lda/6eI'to ,J. J{I'gi¡elles

al dar> su voto en coarra del eontputo del Pe...
tI,óleo.

Señores Diputados:

Con el temor natural del que se considera dé 
bil ó ·carente de estudios especiales para poder
tratar en la forma debida el asunto motivo de la
minuta de contrato puesto al debate, hago uso
de la palabra en contra porque tengo la concien
cia de que es necesario é indispensable que en el
seno de la representación del Estado se levante
la voz, aunque sea la más bumilde como no dudo
que sea la mía, para que esté al lado de los inte
reses del mismo Estado y que vea si en todos
los órdenes inherentes á tan delicado asunto, se
ha cumplido con los preceptos de las Constitu
ciones Políticas de la República y la de Tamau
lípas así como con las demás leyes emanadas de
ellas, ya que protesté guardarlas al ocupar el
puesto como Dipntado ante esta H . Cámara.

Se trae al debate señores Diputados la minuta
de contrato celebrado por el C. Lic. Matías Gue
rra con su carácter de Gobernador Interino del
Estado y el Sr. José R. Avila en representación
del Sr. Félix Adler, para construir y explotar ca
ñerías snbterráneas para el transporte de petró
leo y sus productos á través del territorio del Es
tado ; y por la magnitud del asunto que en él Se
trata, es necesario que haciendo á un lado todo
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PROTESTA.

del mes de los corrientes, po r cuya inserci ón que
daré á eds . agradecido.

" Su atento amigo y S . S . , A. f. Arguei/es.

EL CAUTERIO.

6n ia materia

Conunuará .

C o ~gre so d11 Estadopara legislar
de que se mpa el contrato.

Ciud ad Victoria, Marzo 1 5 de 1912 .

S res. Redactores de «El Cautcrio.»

Ciudad.

De la manera mas enérgica y formal protesto,
contra la correspondencia que bajo el rubro de
«vlatías Guerra quería cometer un atentado inau
dito» "Hermoso triunfo de los :"IIedranistas y
Dorbeckeristas," Iué enviada bajo la responsabi
lidad del anónimo del Dr. Liborio Fernández, á
"La Prensa" diario que vé la luz pública en Mon
terrey, N. L.

Vasta leer la citada correspondencia para com
prender que fué escrita con miras políticas y con
el fin de herir al Sr. Lic. Marias Guerra ex-Go
bernador Interino de Tamaulipas, quien dentro
de su ministerio ca noció de la minuta de contra
to relativo á 1:1 concesión para construirty explo
tar cañerías subterráneas de tra nsporte de pe
t róleo y sus productos, á través del territorio del
Estado, de que trata en la ex presada correspon
dencia, y está bien claro que el escritor anónimo
debe ser un rabioso leader Medranista, que apro
vechándose de un asunto de interés público y por

I ello sensacional, se creyó autorizado para hacer
bombo po!ílzco, aunque -para ello haya tenido ne
cesidad de falsear la verdad v herir la honorabi
lidad del ex-Cobcrnador Sr. - Lic. Guerra, la de
los Sres. Diputados que forman la H . Legislatu
ra del Estado, la del pueblo que asistiera á la se
sión y la del partido Dorbecxerista.

El asunto de la concesión de que se trata en la
correspondencia, nada tiene de político, sino que
tratándole en la concesión de una cuestión de im
portante interés público, los _representantes del
pueblo ante la H . Cámara y el pueblo mismo que
asistiera á la sesión , sólo los guiaba en aquellos
momentos el bien del Estado y no el particular
de este ó aquel partido político ; po r lo mismo es
es ligereza y de mala fé el afirmar como se afi r
ma en la citada correspondencia, que con la reso
lució n dada en contra d el asunto, hávase conse 

I guido un triunfo por los Medranistas }; Dorbecke
'- - - - - --- ------------- 1

1

ristas, uniendo á estos últimos en una,cuestión en
que para nada ha n tomado pa rte, y que por ello
no pueden hacerse solidarios de la expresada co 
rrespondencia.

El pueblo que asistiera á la sesión fué á ella
sin ningún carácter político y sólo porque sus in 
tereses estaba n afectados m uv directamente en
el as unto que en dicha sesión s-e iba á tra ta r, pe
ro ese misma pueblo es taba rep resenta do por to 
das la s cla ses soci ales y no por d eterminado par
tido potítico , por consiguiente no puede atr ibuír
sel e como embosadamente se h a ce en la corres
ponden cia, que fuera a hí com o interesado por
forma r parte d e este ó aque l partido, sino que
como el represen tado a nte la H. Cámara que

¡:¡ pri mer punto que se nos presenta á estudio ,
es el de si e! H. Congreso del Estado puede ó

nó dentro de los preceptos de las leyes, legislar
en m ater ia de uias /rOlera/es de comn ntcaaones,
como es la de que se trata en la minuta de con 
t r: LO ccl Lr.ido por el Ejecutivo en representación
del Estado, y aunque sobre tan delicado é irn - I
portante punto, confiese de plano mi insuficien- 1

cia para poder aportar razones de sumo peso en I
pro ó en contra , no deja de ser motivo de estu
dIO la circunsta ncia de que antes de venirse á '
tratar el asunto con los Poderes d el Estado, se
dema ndó la misma concesión contenida en el
contra to ante la Secretaría de Estado" del Des
pacho de Comu nicaciones y Obras Públicas, la
que en repr esentación del Poder Ejecutivo de la
Nac ión la elevó á contrato como es bien sabido

facultad del H.

Mm- Sres. míos :

S upli ;o á Uds . encarecidamente se sirvan pu- I
blicar en las col umnas de su bien escrito sema
nario, á la «P ro testa» que hago sobre una corres- ;
pondencia d e esta Ca pi tal susc ripta por un Sr , f
Dr. Liborio F ernández, y que fué remitida para
su publica ción á «La P rensa» diario que v é la luz
pú blica en Monterrey , N. L. ,la cual aparece pu - I
biicada en su núm. 487 correspondiente al día 13

mo antes de entrar al estudio de tod as y ca
a de las partes de que se forma esa minuta

contrato, Rara ver si con ellas no se lastiman
los intereses v bu en no mbre d el Estado ó los de
los particulares dignos de toda protección de
parte de los Poderes públicos, ó se hiera la fUer-¡
za de alguna ley vigente de la Federación lo es
peci 1 de Tamaulipas, se en tre al estudio deteni- 1

\ concienzudo sobre si el H. Congreso del
,."~R:~.-. do es 6 nó competente para legislar en la I

r a de que trata esa minuta de contrato; de
a .idad legal de los contra ta ntes; de las le 
ismas en que pued a n basarse estas al con-
, sobre las demás cir cun sta ncias de! caso

re ativas á la for ma general del mismo contrato,
n de pr ev enir, señores D iputados, que la falta

de cualqu ier a de esas tan importa ntes circuns
tancia s, se a motivo mañana para que pueda pe 
dirse la nulidad de lo hecho á nombre de! Esta
do, y con ello venga á re portar graves perjuicios I
en sus propios intereses por la responsabilidad
e tr aída como consecuencia de la omisión de
alguna de esas mismas circunstancias.
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•

conocía de tan importante asunto, iba á presen
ciar el debate sin figurarse como es natural que
un acto de pura democracia, fuese motivo para
que se le tomara como se ha hecho en la citada
correspondencia de base ó pretexto para hacer
bombo este ó aquel leader político.

Yo,de mi parte, como Diputado al H. Congreso
del Estado, protesto de una manera enérgica so 
bre haberse creído que al tomar parte en la dis
cusión lo hacía guiado por miras políticas, siendo
que lo hice á nombre del pueblo á quien como
los demás Sres. Diputados representábamos en
el seno de dicha H. Cámara, y muy particular
mente protesto sobre que se haya tomado esa mi
intervención para saciar desahogos políticos
como se ve claro por el estilo injurioso de la co
rrespondencia, y protesto á la vez una y mil ve 
ces por la falsedad que en ella se expresa de que
haya mendigado el consejo de los prUlctpales abo
gados de ésta para formular mi voto en contra de
la concesión de que se ha hecho mérito, no por
que no necesite de esos consejos, sino por ser tal
dicho una falsedad.

Queda pues con el peso ' de la responsabilidad
por el estilo injurioso de la correspondencia el
leader anónimo Medranista, y bueno sería que en
sus desahogos no tomara como en esta vez el
nombre del pueblo y el de los Dorheckeristas,
que son y han sido siempre agenos á esa cam
paña polítiquera desarrollada en la prensa por el
partido político Medranista.

En política debe, obrarse con honradez y esta
ha faltado al asegurar como se asegura en la co
rrespondencia ya dicha. de que hubo política en
un asunto q ne por . su vital importancia tomaron
parte todas las clases sociales.

A. J. ARGÜELLES.

-- FANTASMAS EN PLENO CREPUSCUlO. --

No ha dejado de sorprender y con razón, á to
dos los pacíficos habitantes de la ciudad. las pré
dicas patrioteras de los que se dicen amantes del
orden, en favor de la paz que afortunadamente
jamás se ha alterado en Tamaulipas. La noche
del Jueves tuvo lugar en el Teatro Juárez un
meeting organizado por unos Sres. Pescador,
Cerdán v Familiar empleados ferrocarrileros que
anda n por toda la República dando conferencias
en pro del restablecimiento de la tranquilidad; oi 
mes en nuestro Coliseo la palabra de dichos Sres.
v además, escuchamos la del Prof, Zeferino Fa
jardo quien en su peroración, demasiado explosi
va expresó los vivos deseos que tiene de defender
incondicionalmente al Gobierno constituido, así
corno lanzó tales improperios é insultos contra los
Sres. Yankees que en verdad, lo que logró fué des
pertar el espíritu anti-americanista de una mane
ra disparatada é inconveniente; habló también el
Sr. Godofredo Canales.

Para el día de hoy tienen organizada una ma
nifestación en honor do': la paz, algunas personas
de la ciudad según vimos en una hoja tirada el
Viernes ppdo. Si nos sorprende el meeting de
que hablamos anteriormente. nos causa verdade
ra extrañeza tal manifestación por tratarse de que
los organizadores conocen demasiado á nuestro
pueblo que es á todas luces pacífico y honrado;
además, se dice en los sueltos que debemos ha
cer un lado la cuestión política para defender la
nacionalidad, etc., etc. Y nosotros decimos éQuie
nes son los causante. de esa división de que tan
to se lamentan el Sr. Guerra Espinosa y demás
firmantes? éQuienes son los que con su política
personahsta y bastarda inculcaron odios en el
pueblo? Responda de ello la opinión pública y se
ñale con el dedo á los Sres. Directores que hoy
se lamentan.

Creemos que el pueblo Tamaulipeco no nece
sita prédicas de esa uaturalez.i para ser pacífico,
bastante lo ha demostrado en año y medio que
tenemos de Revolución intestina, lo que se con
sigue y que será un perjuicio es despertar cierto
espíritu de emulación, cierto anti-amcricanismo
salvaje que probablemente traerán la Interven
ció n Yankee; conque Sr. Guerra Espinosa, déje
se ud. de manifestaciones, lo que ha de hacer es
no seguir, con su política, dividiendo á los ta-b •

maulipecos que somos por naturaleza evolucio
nistas v que si no he mos tornado participación
en la lucha armada es porque conservamos to
davía un rasgo de honor j" de vergüenza.

SE VENDE.
Una Casa de Material cita en la Calle de Mo

relos esquina con la núm. 1 t , la persona que in
terese, puede tomar informes en la Casa de Co
mercio denominada «E; Comanche> Calle de
Hidalgo núm. 53.

C. Victoria, Febrero de 1912.

EDICTO.

juzgado de I~ Instancia de la I~ F, acaé« judictal.

Con fecha 19 del presente mes, se radicó en
este Juzgado el juicio de intestamentaría del Sr.
Ing. Espiridión Ledesrna, vecino que fué de esta
Ciudad.

y por el presente, que se publicará por tres
veces de diez en diez días en los Periódicos Ofi
cial del Estado y <El Cauterio» que se editan en
esta Ciudad. se pone en conocimiento de las per
sonas que interés tengan en la herencia, para
que se presenten á deducir sus derechos dentro
del término de treinta días, á contar desde la fe
cha de la puhlicación del último edicto.

Ciudad Victoria, 4 de Marzo de 1912.-Lic.
Porfirio Flores.-A., Alberto Alvarez. -A., José
Villanueva Garza.

Marzo lO, 17 Y 24·-3V2.
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!~\IRIS
TIPOGRAFIA ARTiSTICA
A. C. Moreno y Cía:

~ H IDALGO E.~TRE 14 Y 15.~

Se ej ecuta toda clase de trabajos nel ramo, y
encuadernación .

E sp ecialidad ~n grabados, proccdimieutoz in
cográfico 'I)!ORENO" 1 Eustraciones para perió
dicos, folletos, etc.

m' EL COMBATE" «)
EL I SEO G. PEREZ -
Abarrotes , ropa, Ferretería y. Tlapaler ía .

Artículos - Nacionales - y - extrapjeros.

~.®.~"------'--3 , 9 - @o---oo€>-
~"""\:~ ..~

t Lado Su;, de! Mercado. :::
---- _._ --- -- - ----~--------------

nC.

,1 Sra. Yolanda
trs pianos

a Peña-

'I h~~' En el gran recital de la Notabil ísirna Pianista Húngar

I~[~ Xleroe en Xlonterrev. usará exclusivamente nues
8tein"vay de Gran fama Mundial.

1 í • ~. ~ ~,
Age:l.tes ,Unico':i

l~[
-

JIT A. WAGi:-:ER y LEVIEN SUCS. S. e

Franc leco A· de I... ~
\ r~ "'~ r <l REPRESENTANTE,
.'"'Q

,

Of recen ¡. su r-umerosa clientela, además del surtido general de costumbre, variado número
'-~e efectos pa-ra invierno á los eq uitatrvos precios acostumbrados .

- QUintalla V I-laces.-
v

--.-- ---.-----.-- ---v- .....~'" -.-----.;..;",;- --",;,¡~----....¡;,;-

Almanaques Baylli Bay!lerie ara 191 2 .
C a le nd a r io s , eto . , etc .

H IDALGO 81.1•._= Apartad" 66., :10 T Ei.EFOJ:\O 69.

=@b

.\ caham"s .le recibir \1U gran s ur tido de medias y calcetines marca «Euertoear»

que garaarizamos por seis me ses, de volviendo sin costo el pa r que se rompa

an tes de dicho plazo, daudu el corres pondiente resgua rdo por cada pa r.

Corbat as americanas, tirantes y demas objetos para caballeros,

~~~.J\--"'"'"'_""''-'''"-..J__/'\''',J'O-"",,,,,,,./''-./,,,,-lo

=~)1--._---~g ª wtftt
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--_ ................... .. ..

Ingeniero y Con tr atista.

~DJRECTORIO DE LACIUDAD.~

Calle No. 1 0.

Comerci 3.!J.te y C!};ni ~ 1im i-ta .

Vi nos y lic ores. D~iY')':-'i ~n de .\I ~ z l',J i de S~

Car los. C:.-!f é TilI ..l ido y uulces.
Esq. Sudueste del ;.. f t=> L "2 ¿n. C. Victori a, '1 i.l'l

c..L C~\ RACOL
j ssus ~l. CA:e; .\ L ES .

ROD/\RTE y e, A.
AGENCIA DE INH UiIlACIúN ES.

Servicio gratuito de carros mort no r ios á
que n cs com preu n ue-r ra s caj as es pec ia le ,

Precios de C3j ::lo;;: de $ro 00 [} $500 oo.
M ata moros entre 9 y lo.

Enca rgacto J',~."'ú s L ópez -..

+ +

Presas, cenares , Deslindes etc.

Hidal go U y cauej ón 9.

- --,." « : )}---

c.' .oria, T a maulipas.

I NG. BENJAMIN F. PRIETO

CARLOS TOLEDANO

Lic. Artu ro González .
Bufete y Notaría en la

Calle de Matamoros entre 9 y JO. + +++
++

LOTER.if\ i"'lAGIONT\L.

Pi.Orll.

Mar~o.

11 lé l'~0 l o: s :l $~o.oo".
i ,¡ 1'1 ¡ ' I,O''''.
Id ] j :¡<', O(lO.
hl :!t 10,0,)(\,

1lliéreo Ju f, $\0 ,0 0 0 ,
l .l ra 1.),f>0".
pI ao 10.(1 ....

1.1 :1. l' >('J~'.hJ

enero.

Febrero.--:l-l iérl'o ie ,. .. $to.oo·/').
¡.I H :!P,fJO O .
j, ! :n io.oo'o .
Id ~8 .'ío ,oOlO.

)I¡ é ~'colcs 3 s to .o oo.
id 10 :tu.' c e .
id r ; to.oo o.
.it :!~ ;{') ,VOO.
id ~ I 10,00" .

SORTEO OUE VER IFICARA ESTA LOTER IA. EN LOS MESES DE ENE RO

• A A BRIL DE 19 12 •

~
~
S

Lic. GUILLER~JO GOi.1EZ
Cfrece sus servicios prc.fE:siona!es.

Call e ce Hida.g« JO.

Lic. LUIS GOVELA DE LA TORRE.

-Despacho : Esquina Xlorelos y número 9· -

------_._------_.

- p r ecío ~ 'P. t o s bi lle te s . -.Lic. JACOBU ilIA RT L,E Z
Aboga¿o y N otario.

Despacho: Hidalgo 79·

S()rt~os .l <;: $1')<).0')0.
id ¡,I 10 0 .0 110.
id id so.ooo
il1 i,¡ ;:0.00'),
Id id i!(;'0 00
id id lu,ouv:

¡';n te r o. s tc . 00
¡ti 2<J. u¡)

i.l h,.oo
j,l a. 00
'11 4, 0 0
id ~ . 00

\·j !.:" :i ~ i lll :' , $2... ' .
1,1 l. 'Id.
id 0.50.
j,) 0 .3,).
id O. ~ {J .

id o. /._

JaSE FR ANCISCO BUE RO N.

Cirujano De ntista.

Hidalgo 60.
-Frente á Ouintana v Haces. -.• ..

SuiJ-,\ g-ent e en Ciu dad víctorra ,
Josa HACES MA DRID.

Hotel "Ambos Mundos ."

G OX Zt\.L EZ y FER~Á;\ DEZ.

DI'. JOSE A. DEL CASTI':.LO
MEDICO CIRUJANO DE LA FACULTAD D E MEXICO.

CALLE DE HIDALGO 56.

Fre nte á la plaza principal.

El mejor je laCiudad, Restaurant y Gantinl
.. ~~~...

Dr. ANTONiO VALDEZ RO JAS .
MEDICO CIRUJANO UE LA FAC ULTAD DE MEXICO.

CALLE DE ZARAGOZA 9 .

Dr. BEN ITO HERNANDEZ.

lIordos n úm . :it"

FIACRtl R . BET Ai\'COU RT .

Compra-venta de gan ado caballar, mu lar l
vacuno, t anto para 12. ex portaci ón como pa~

consumo interior. Especialidad en ganado val
cuno para en gorda.

C. Victor ia, T a m. A venida Colón .
Clave X .---Teléfono 3.

EL PRCGRESO

LEOPOLDO T. SA~CHEZ

TAQUÍGRAFO .

TOMAS )1A\'ARRO.

Gran Cantina y Biliares. Mesa ?ara ju 'ga del
pool. Plaza Principal.

C1ases á doruicilio. Matamoros la y Ir.

I
I
i
\

\
i

HACIENDA DE STA. EN GRACIA

h .OPS. JOSE ~lARTIl\EZ y HXOS,

Haí>.., producto (Jo ,ono hectólitros an uales
Piloucillo , cebolla, henequén y nara r ja, (cose
cha anual 2 .000,000) y demás productos agrí
colas de la región. Ganado fino y corriente,
vacuno y caballar.

C. Vic to ria . P laza Júárez. T eléfono 33
~RIS:' T ipcgra!ín arnsnca . A. c. MORENO y CIA. --C. VICTORIA..
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